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 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día treinta de abril de dos mil 

veintiuno, adoptó acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

46.- ASUNTOS DE URGENCIA. Previa su declaración de urgencia, aprobada por 

unanimidad, se trató y acordó sobre los siguientes asuntos: 

 

46.3.- DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

EN EL DELEGADO DE PROYECTOS Y OBRAS. Por el Sr. Alcalde se indica que dada 

la condición de municipio de Gran Población de Dos Hermanas (BOJA 31 de octubre de 

2013), las competencias en materia de contratación, cualquiera que sea el importe o duración 

corresponden a la Junta de Gobierno Local tal y como dispone la Disposición Adicional 

Segunda (punto 4)  de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.  

 

Con este marco normativo, hay que resolver el hecho de que viene siendo habitual la 

petición de ampliación de plazo de las empresas para presentar la documentación previa a la 

adjudicación de contratos, dándose el supuesto que en muchas ocasiones la resolución de la 

petición debe adoptarse en un plazo en el que no está prevista la celebración de una sesión por 

la Junta de Gobierno Local, por lo que resulta necesaria la delegación en un órgano 

unipersonal que pueda adoptar acuerdos correspondientes a la ampliación de los plazos 

solicitados referidos a los expedientes de Contratación, durante este tiempo.  

 

De la misma manera resulta preciso a veces solicitar a los adjudicatarios la 

subsanación de errores o deficiencias detectadas en la documentación  presentada así como 

ampliación de la misma para poder resolver el expediente. 

   

Se emitió informe jurídico por el Secretario General de fecha 29 de julio de 2020 

acerca de la viabilidad de proceder a la delegación de las atribuciones mencionadas en 

órganos unipersonales siendo una medida habitual en algunos periodos de los últimos 

ejercicios. 

 

Por decreto de Alcaldía número 868/2019 de 30 de julio de 2019, se delegó en el 

concejal  D. Francisco Toscano Rodero la Delegación de Proyectos y Obras, y entre sus 

atribuciones se incluye las relativas a la  contratación del sector público, entendiendo que tales 

son las que pudieran corresponde al sr. Alcalde, sin perjuicio de lo dispuesto  en la DA 2ª de 

la LCSP. 

 

En consecuencia de acuerdo con el artículo 61.2 de la Ley 9/2017, y el 127.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local  la siguiente propuesta: 

 

PRIMERO.- Delegar en D. Francisco Toscano Rodero como concejal titular de la  

Delegación de Proyectos y Obras,  las competencias para resolver la ampliación de los plazos 

previstos en la tramitación de los expedientes de contratación destinados a la presentación por 

las empresas de la documentación previa a la adjudicación, así como para requerir,  si fuera 

posible, la subsanación de errores detectados y aceptar la presentación de documentación 

complementaria. 
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SEGUNDO.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de las resoluciones que se adopten en 

la tramitación de los citados expedientes. 

 

TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor en el día siguiente de su adopción, sin 

perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y a través de la sede 

electrónica de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013 de 9 de diciembre de Transparencia 

y Buen Gobierno, y la 1/2014 de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía.  

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA aprobar la propuesta en sus 

propios términos. 

 

Lo que se hace constar a efectos de notificación, de acuerdo con las atribuciones que 

me confiere el art. 126.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y para 

dar cumplimiento a lo establecido en el art. 194 y 196 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, y arts. 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, haciendo la 

salvedad de que el Acta no se encuentra aún aprobada, conforme prevé el art. 206 del citado 

Reglamento, en Dos Hermanas. 

  

EL CONCEJAL-SECRETARIO 

 

Juan Agustín Morón Marchena 
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